
Número 7.397/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
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si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 30-11-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Martes, 18 de Diciembre de 2007 Número 244

Número 7.398/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-



bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 30-11-07

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 7.099/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 26 de noviembre de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 7.100/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
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y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 26 de noviembre de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Martes, 18 de Diciembre de 2007 Número 244

Número 7.357/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-



ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 26 de noviembre de 2.007

El Recaudador Ejecutivo, Ilegible
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Número 7.256/07

M I N I S T E R I O D E MED I O

AMB I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

D. JESÚS GRANDE LOZANO (03423287J), con

domicilio a efectos de notificación en Calle CABALLE-

ROS, N° 7, 40150 - Villacastín (Segovia), solicita de la

Confederación Hidrográfica del Duero, una concesión

de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el

término municipal de Maello (Ávila).

Las obras descritas en la documentación presenta-

da son las siguientes:

- Sondeo de 170 m de profundidad y 300 mm de

diámetro, situado en la parcela 28 del polígono 6,

paraje de DEHESA DE LAUREANO, en el término

municipal de Maello (Ávila).

- La finalidad del aprovechamiento es para el
siguiente uso: Abastecimiento de 600 viviendas con
una ocupación media de 4 personas/vivienda.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 7,70
l/s y el volúmen máximo anual solicitado de 243.000
m3, siendo el método de extracción utilizado un
grupo de bombeo de 40 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero
02.17: Región de los Arenales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos, 105 y 109 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D.
849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
puedan presentar reclamaciones los que se conside-
ren afectados, en el Ayuntamiento de Maello (Ávila), o
ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las
documentaciones técnicas del expediente de referen-
cia CP-911/2006-AV (ALBERCAINY).

Valladolid, 19 de noviembre de 2007,

El Jefe del Área de Gestión del D.P.H., Rogelio
Anta Otorel.
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Número 7.318/07

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2.008 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y

OBRAS PÚBLICAS DE ÁVILA Y SU PROVINCIA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Construcción y

Obras Públicas de Ávila y su Provincia (Código de Convenio 0500045), que fue suscrito el día 28 de noviembre de

2.007, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981,

de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre

de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C.

y L. de 24-09-97, n° 183).

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N



Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 05 de diciembre 2007

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS DE
ÁVILA

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE FIESTAS PARA EL AÑO 2.008 

COMISIÓN PARITARIA:

Por F.E.C.O.P.A:

D. José Manuel Izquierdo Barreras 

D. David Martín Ábad 

D. Ladislao García Segovia 

D. Ángel Hidalgo Santa Engracia

Por FECOMA-CC.OO.:

D. Iñaki López Izquierdo 

D. Gonzalo Galán Cruz

Por M.C.A.-U.G.T.:

D. José Luís Jiménez Gonzaga

D. José Javier Martín Bermejo 

D. Miguel Ángel Zurdo San Segundo

ACTA 

Reunida la Comisión Paritaria del Convenio de la Construcción y Obras Públicas de Ávila y provincia el día 28
de Noviembre de dos mil siete en la sede de FECOPA, se llega al acuerdo definitivo en las la Construcción en los
términos que se relacionan.

Primero.- Se aprueba por unanimidad el Calendario Laboral de fiestas para el año 2.008, correspondiente al
Sector de la Construcción y Obras Públicas de de Ávila y Provincia, quedando el computo anual de horas labora-
bles para el año 2.008 será de 1.746. Se adjunta a este Acta el Calendario Laboral de Fiestas.

Segundo.- Cada pueblo de la provincia tiene que respetar dos fiestas locales. En el supuesto de que alguna fies-
ta local coincida con un día no laborable se disfrutará el día siguiente laboral. También se pueden modificar los
puentes de acuerdo entre el Comite o trabajadores y la empresa antes del mes de Enero,. Si no hay acuerdo se
debe respetar el calendario tipo.

Y no habiendo más temas que tratar, se dan por finalizadas las negociaciones, firmando firmando las partes en
prueba de conformidad, en el lugar y fecha anteriormente indicados.

Por F.E.C.O.P.A., Ilegibles Por M.C.A.- U.G.T., Ilegibles Por FECOMA-CC.OO., Ilegibles
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Número 7.058/07

AYUN TAM I E N TO D E V I L L ATO RO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Villatoro, en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2007, acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de créditos financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería,
con el siguiente resumen por capítulos:
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CALENDARIO LABORAL ANO 2008

SECTOR CONSTRUCCIÓN DE ÁVILA,

NOTA: LAS HORAS LABORABLES PARA EL AÑO 2008 SERÁN 1746, QUE CORRESPONDERÍAN A 218 DÍAS
A RAZÓN DE OCHO HORAS DIARIAS, Y COMO HAY UN CALENDARIO LABORAL DE 247 DÍAS EL RESTO, ES
DECIR, 30 DÍAS NATURALES (21 DÍAS LABORABLES) SERÁN DE VACACIONES Y 7 DÍAS SERÁN DENOMINA-
DOS FESTIVOS POR CUMPLIMIENTO DEL N° TOTAL DE HORAS ANUALES

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



Presupuesto de gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

6 INVERSIONES 95.775,03 120.800,21

Presupuesto de ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

8 REMANENTE LIQUIDO 0 25.025,18

DE TESORERÍA

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Villatoro, a 20 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Amador García García.

Número 7.083/07

AYUN TAM I E N TO D E L A CO L I L L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO DE CITACIÓN POR COMPARECENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO QUE SE RELA-
CIONAN

En vir tud de lo dispuesto en el ar ticulo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables al Ayuntamiento y habiéndose realizado, al menos,
los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparencia.

Los interesados o sus representantes, en su caso, deberán comparecer en las Dependencias Municipales, de
lunes a viernes y en horario de 10.00 a 14.00 horas) a los efectos de ser notificados en el plazo de QUINCE DÍAS
NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las respectivas providen-
cias de apremio, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la finalización del plazo señalado para la comparencia anteriormente indicada.

Se advier te que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, únicamente se suspenderá en los
casos previstos en los ar ts. 14.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 73 dei Reglamento General de
Recaudación, y que se podrá solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo con la normativa
reguladora de la materia.

La Colilla, a 20 de noviembre de 2007 

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 244 Martes, 18 de Diciembre de 2007 13



ANEXO

NIF NOMBRE Y APELLIDOS N° EXPTE

Impuesto de Bienes Inmuebles Urbanos EJERCICIO 2007

APECONSA 649 

06493449C CARRETERO CASADO NICOLÁS 634 

06479446R DEDO GÓMEZ MÁXIMO DEL 1177 

06383263G GARCÍA SÁNCHEZ ROBERTO 431

X0348093B GÓMEZ PAULINO 652

JIMÉNEZ JUAN CARLOS 654

06532096G NIEVES JIMÉNEZ MARÍA ROSARIO 671

POZO MUÑOZ ANTONIO DEL 580

06527039F SERRANO HERNÁNDEZ JOSE 626

SEUR 614

TOJU C. B. 620

Impuesto de Bienes Inmuebles Rústicos EJERCICIO 2007

GARCÍA LÓPEZ NICASIO Y 2 779

06351310 HERRERO SAN SEGUNDO VÍCTOR 789

POZO ARRIBAS TELES FORO 910

70784609 REINOSO JIMÉNEZ MAGDALENA 915

Número 7.160/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N TO DOM I N GO D E L A S PO S A D A S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de
octubre de 2.007 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.° 1/2007 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a mayores ingresos y rema-
nente de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Aumentos en Partidas de Gastos

PARTIDA Económica DESCRIPCIÓN EUROS 

Cap. Art. Concepto

4.212.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 2.400,00 �

4.224.00 PRIMAS DE SEGUROS 780,00 �

4.226.07 FESTEJOS POPULARES 2.500,00 �

4.221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA ALUMBRADO PUBLICO 4.500,00 �

TOTAL GASTOS 10.180,00 �

Esta modificación se financia con cargo a Remante de tesorería: 10.180 �

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
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Número 6.917/07

AYUN TAM I E N TO D E SO T I L L O D E

L A ADR A D A

E D I C T O

Por D. David San Segundo Plaza se ha solicitado
licencia ambiental para taller mecánico, reparación de
vehículos, rama neumáticos en parcela 2 del Polígono
Industrial Las Ventillas, 2ª Fase de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 13 de noviembre de 2.007.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.

Número 7.307/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Expte: LA 20/07. D. José Luis Campo García en
calidad de administrador de la compañía CONEXIO-
NES A RED CAMPOSOLAR SL actuando en nombre
y representación de TONATIUH ENERGÍAS RENOVA-
BLES S.L, con C.I.F. n° B-10.363.836, ha solicitado en
este Ayuntamiento Licencia Ambiental para realiza-

ción de actividad de instalación fotovoltaica de aporte
a red (96 KW), en parcela 7 del polígono 4 de este
municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a informa-
ción pública durante veinte días hábiles, para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Candeleda, 4 de diciembre de 2007. 

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 7.309/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Expte: N°. ES-2/07. D. José Luis Campo García en
calidad de administrador de la compañía CONEXIO-
NES A RED CAMPOSOLAR SL actuando en nombre
y representación de TONATIUH ENERGÍAS RENOVA-
BLES S.L. con C.I.F. n° B-10.363.836, ha solicitado
licencia urbanística para uso excepcional en suelo
rústico para realización de instalación fotovoltaica de
aporte a red (96 KW), en parcela 7 del polígono 4 de
este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
veinte días hábiles, para que pueda ser examinado
por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 4 de diciembre de 2007.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.
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diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Santo Domingo de las Posadas a 26 de noviembre de 2007

La Alcaldesa, María Teresa Resina González



Número 7.310/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Expte: LA-21/07. D. José Luis Campo García en
calidad de administrador de la compañía CONEXIO-
NES A RED CAMPOSOLAR SL actuando en nombre
y representación de CAMPO BLAZQUEZ DE FOTO-
VOLTAICA S.L., con C.I.F N° -B05205133, ha solicitado
en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para realiza-
ción de actividad de instalación fotovoltaica de aporte
a red (96 KW), en parcela 7 del polígono 4 de este
municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a informa-
ción pública durante veinte días hábiles, para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Candeleda, 4 de diciembre de 2007.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 7.311/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Expte: N°. ES-3/07. D. José Luis Campo García en
calidad de administrador de la compañía CONEXIO-
NES A RED CAMPOSOLAR SL. actuando en nombre
y representación de CAMPO BLAZQUEZ DE FOTO-
VOLTAICA S.L., con C.I.F N°-B05205133 ha solicitado
licencia urbanística para uso excepcional en suelo
rústico para realización de instalación fotovoltaica de
aporte a red (96 KW), en parcela 7 del polígono 4 de
este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
veinte días hábiles, para que pueda ser examinado

por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 4 de diciembre de 2007.

La Alcaldesa, Rosa María Sanchez Infante.

Número 7.312/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Expte: LA-19/07. D. José Luis Campo García en
calidad de administrador de la compañía CONEXIO-
NES A RED CAMPOSOLAR SL actuando en nombre
y representación de ORGAZ TRAMPAL ENERGÍAS
S.L.U. con CIF N°. B-05205125, ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental para realización de
actividad de instalación fotovoltaica de aporte a red
(96 KW), en parcela 7 del polígono 4 de este munici-
pio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a informa-
ción pública durante veinte días hábiles, para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Candeleda, 4 de diciembre de 2007. 

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 7.313/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Expte: N°. ES-1/07. D. José Luis Campo García en
calidad de administrador de la compañía CONEXIO-
NES A RED CAMPOSOLAR SL actuando en nombre
y representación de ORGAZ TRAMPAL ENERGÍAS
S.L.U. con CIF N°. B-05205125, ha solicitado licencia
urbanística para uso excepcional en suelo rústico
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para realización de instalación fotovoltaica de aporte
a red (96 KW), en parcela 7 del polígono 4 de este
municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
veinte días hábiles, para que pueda ser examinado
por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 4 de diciembre de 2007.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 6.920/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

LE-12/07 D. Ramón Hernández Pérez, ha solicita-
do licencia urbanística para realizar la obra de instala-
ción de línea de baja tensión en paraje "Valdegrullas",
en parcelas 2 y 3 del polígono 25 de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
veinte días hábiles, para que pueda ser examinado
por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentarías alegaciones pertinentes.

Candeleda, 7 de noviembre de 2007.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 6.951/07

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

D. Juan Antonio Martín Crespo, ha solicitado en
este Ayuntamiento Licencia Ambiental para la realiza-

ción de actividad de explotación de vacuno en parce-
la 107 del polígono 6 de la Comunidad Arenas
Candeleda.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a informa-
ción pública durante veinte días hábiles, para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Candeleda, 15 de octubre de 2007. 

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 7.217/07

AYUN TAM I E N TO D E E L

BAR R A CO

A N U N C I O

Finalizado el periodo de exposición publica del
expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de este
Ayuntamiento de fecha 1 de octubre de 2007, se eleva
a definitivo el acuerdo de modificación de la
Ordenanza Reguladora del Impuesto de
Construcciones Instalaciones y Obras al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo; por lo
que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre y 52.1 de la
Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,
se hace publico dicho acuerdo definitivo, y el texto
integro de la Ordenanza.

7.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS.

Informa el Sr. Alcalde con referencia al Impuesto
de construcciones, que el tipo impositivo está vigente
desde el año 92 sin que el mismo se haya modifica-
do, y que lo que se pretende con esta modificación es
fundamentalmente el incentivar y fomentar la cons-
trucción tradicional, fomentado que las fachadas que
de a la vía publica se construyan en piedra o mam-
postería de sillería. Asó propone las siguiente modifi-
cación
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El Ar tículo 4.3 de la Ordenanza el Tipo de
Gravamen será del 2,5 por 100

Se añade al ar tículo 4 el siguiente párrafo

5 Bonificaciones sobre la cuota del impuesto.- se
establece para obras de especial interés para el muni-
cipio consistente en el fomento de la Construcción
tradicional de la zona en piedra o con revestimiento
de piedra o mampostería de sillería en las fachadas
que den a la vía publica, una bonificación será para
obras mayores en 0,5% de la Base Imponible

El Pleno, con ocho votos a favor, lo que represen-
tan la mayoría legal de miembros de la corporación
acuerdan:

- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras

- Que el presente acuerdo sea expuesto al publico
a efectos de oír reclamaciones por plazo de un mes.

- Caso de no presentarse reclamaciones, el presen-
te acuerdo se considerará definitivo, sin necesidad de
nuevo acuerdo expreso.

ORDENANZA n° 5 Reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras

FUNDAMENTO LEGAL.

Artículo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el
ar tículo 60-2, de la Ley 30/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se establece el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.° El Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija obtención
de la correspondiente licencia de obras o urbanística,
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda al Ayuntamiento de la imposi-
ción.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 3.° 1. Son sujetos pasivos de este
Impuesto a título de contribuyente:

a) Las personas físicas o jurídicas y las Entidades a
que se refiere el ar tículo 33 de la Ley General

Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras
siempre que sean dueños de las obras.

b) Quien ostente la condición de dueño de la obra
en los demás casos.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras, si no fueran los propios contri-
buyentes.

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO

Artículo 4.° 1. La base imponible del impuesto está
constituida por el coste real y efectivo de la construc-
ción, instalación u obra.

2. La cuota de ese impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen

3. El tipo de gravamen será el 2,5 por 100

4. El impuesto se devenga en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

5 Bonificaciones sobre la cuota del impuesto.- se
establece, para obras de especial interés para el
municipio, consistente en el fomento de la construc-
ción tradicional de la zona en piedra o con revesti-
miento de piedra o mampostería de sillería en las
fachadas que den a la vía publica, una bonificación
será para obras mayores en 0,5% de la Base
Imponible

GESTIÓN.

Artículo 5.° 1. Cuando se conceda la licencia pre-
ceptiva se practicará una liquidación provisional,
determinándose la base imponible del presupuesto
presentado por los interesados, siempre que el mismo
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspon-
diente. En otro caso, la base imponible será determi-
nada por los técnicos municipales de acuerdo con el
coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real efecti-
vo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la opor-
tuna comprobación administrativa, modificará, en su
caso, la base imponible a que se refiere el apartado
anterior practicando la correspondiente liquidación
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dose, en su caso, la cantidad que corresponda.
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Artículo 6.° 1. Las cuotas liquidadas y no satisfe-
chas dentro del periodo voluntario se harán efectivas
por la vía de apremio, con arreglo a las normas del
Reglamento General de Recaudación.

2. Las liquidaciones se notificarán a los sujetos
pasivos con expresión de los requisitos previstos en el
ar tículo 124 de la Ley General Tributaria.

PARTIDAS FALLIDAS.

Artículo 7.° Se considerarán partidas fallidas o cré-
ditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podi-
do hacerse efectivas por el procedimiento de apre-
mio, para cuya declaración se formalizará el oportuno
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente
Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8.° En todo lo relativo a la calificación de
infracciones tributarias, así como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se
estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en
el ar tículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

VIGENCIA.

La presente Ordenanza regirá a partir del ejercicio
de 2008 y sucesivos, hasta que se acuerde su modifi-
cación o derogación.

Contra el presente el presente acuerdo definitivo
de modificación podrán interponer los interesados:

Recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dicto la resolución, según lo dis-
puesto en los ar tículos 108 de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre
Reguladora de las Haciendas locales.

Recurso Contencioso Administrativo en el Plazo
de dos meses ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción contencioso Administrativa.

El Barraco a 30 de noviembre de 2005 

El Alcalde, Jose M Manso González

Número 7.062/07

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E

SA N P E D RO

E D I C T O

PEDRO LUIS BURGOS GONZÁLEZ ha solicitado
en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para Parque
de Ocio Infantil en Plaza Federico Fernández número
2, planta baja, de Arenas de San Pedro, expediente
1136/2007/01

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante VEINTE DÍAS conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente Edicto, para que se formulen por escrito en este
Ayuntamiento cuantas observaciones se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 22 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 7.101/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

E D I C T O

Por Don LUIS MIGUEL MONGE SÁNCHEZ se solici-
ta licencia municipal de actividad para Modificado de
Ampliación de Centro para Turismo Rural y Mesón
Restaurante en la C/ La Iglesia n° 2 de este municipio.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León; se hace público por
plazo de VEINTE días, a contar desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que todo aquel que pudiera resultar afectado por
la instalación que se pretende establecer, pueda for-
mular las alegaciones y observaciones que considere
convenientes, ante el Sr. Alcalde-Presidente.

San Miguel de Serrezuela, a 26 de noviembre de
2007.

El Alcalde, Fabian Blanco Escribano.
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Número 7.002/07

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E

SA N P E D RO

E D I C T O

EMILIO SANCHO POLO ha solicitado en este
Ayuntamiento licencia para la construcción de vivien-
da unifamilar en suelo rústico, en Polígono 29, Parcela
227 del término municipal de Arenas de San Pedro,
expediente 1327/2007/01

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para que todas las per-
sonas físicas y jurídicas puedan consultar la documen-
tación, así como presentar alegaciones, sugerencias,
informes y cualesquiera otros documentos que esti-
men oportunos en relación con el expediente someti-
do a información pública, en el plazo de VEINTE DÍAS
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 20 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 7.219/07

AYUN TAM I E N TO D E

MAN J A B Á L A GO

A N U N C I O

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 25 de Noviembre de 2007 ha
adoptado el acuerdo provisional de imposición del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, así corno la aprobación de su ordenanza fiscal
reguladora de dicho impuesto. Lo que se hace públi-
co a los efectos de lo dispuesto en el ar t. 49 de la Ley
7/1985 y ar t. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
haciendo saber que los interesados pueden consultar
el expediente y formular las reclamaciones que esti-

men oportunas en el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el B.O. de la Provincia de Ávila.

En Manjabálago, a 27 de Noviembre de 2007.

El Alcalde, Ilegible.
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AYUN TAM I E N TO D E VA D I L L O D E

L A S I E R R A

E D I C T O

D. FRANCISCO RUIZ VINUESA, en nombre y
representación de TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA,
S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en calle
Moisés de León, n° 57, 1ª Planta. -42008.- LEÓN, ha
solicitado de esta Alcaldía LICENCIA AMBIENTAL Y
AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL EN SUELO
RÚSTICO para ejecución de las infraestructuras nece-
sarias para IMPLANTACIÓN DE ESTACIÓN BASE
PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES en
Parcela 644, Polígono 15 de este término municipal.

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
23,25.b) y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, 293.4 y 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León y ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un
período de información pública por plazo de VEINTE
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados
de alguna manera por la actividad que se pretende
establecer, puedan realizar las observaciones, recla-
maciones o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Vadillo de la Sierra, a 30 de Noviembre de 2007.

El Alcalde, Félix Martín Montero.
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